
Nd(u« 169. Viernes 14 de Enero de 1131. 38 cénts, de peseta

UË LA PROVIiCIÂ OË CORDOBA.
Laa leyea y la* dl»po*lelone« del Cobler 

no son obligatoria* para la capital de pro. 
rinda deade «ne se pabilean oflclalmente 
molla.y deade enatro diaa deapneaparaloa 
remAapnebloa de la mlaaiB provincia. (Ley 
des de Noviembre de «SSV.)

SDSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptss. 3 Id. fu ra 4

j Laaleyea. Ardenea y annncloa ^ae ae maa 
¡den pnbliearea loa«Baletlnea oSeialeaa ae
'han de remitir al Gefe politico reapectlvo 

«ayo eondaeto ae paaerán d loa editore 
^^ I de loa mendonaden periódico*. (Ordenea de 

. _ ® de Abril, de 8 y St de Octobre delSS4.)

Trimestre id- 
Seis id. . . 
Un año. .

8*25
16‘BO 
33

Se publwa iodos los duis eseepto los Domingos.

Ministerio
do la Gobernación.
REALES DECRETOS.

Habiendo acordado el Congreso 
en sesión del dia 31 de Diciembre 
último que se proceda á la elección 
de un Diputado á Córtes en el dis- 
trito de Valmaseda, provincia de 
Vizcaya:

Vistos los artículos 76, 112 y 
113 de la ley Electoral de 28 de 
Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El Domingo 

30 del actual se procederá á la 
elección de un Diputado á Córtes 
en el distrito de Valmaseda, pro
vincia de Vizcaya.

Dado en Palacio á cuatro de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno. —Alfonso.=El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Rome
ro Robledo.

Habiendo acordado el Congreso 
en sesión del dia 3 del actual que 
se proceda á la elección parcial de 
un Diputado á Córtes en el distrito 
de Santa Maria de Nieva, provincia 
de Segovia:

Vistos los artículos 76, 112 y 
113 delà ley Electoral de 28 de 
Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El Domingo 

30 dei actual se procederá á la 
elección de un diputado á Córtes en 
el distrito de Santa María de Nie 
va, provincia de Segovia.

Dado en Palacio á cuatro de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno.- Alfonso,— El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero 
Robledo.

Ministerio de Marina

REALES DECRETOS.
De acuerdo con Io propuesto por 

el Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el 

destino de Comandante de Marina 
de la provincia de Valencia, cuan
do cumpla el tiempo reglamenta 
rio, el Capitan de navio de primera 
clase, D. Juan Soler Spiaubay An
gosto.

Dado en Palacio á cuatro de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Santiago Duran y Lira.

A propuesta del Ministro, de 
Marina, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros y para 
cubrir vacante reglamentaria,

Vengo en promover al empleo 
de contraalmirante al Capitan de 
navío de primera clase de la Ar
mada D. Claudio Montero y Gey.

Dado en Palacio á cuatro de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Santiago Duran y Lira.

A propuesta del Ministro de 
Marina, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros y para 
cubrir vacante reglamentaria,

Vengo en promover al empleo 
de Capitan de navío de primera 
clase de la Armada al Capitán de 
navío D. Francisco de Paula Cas
tellanos y Canales.

Dado en Palacio á cuatro de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno. Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Santiago Duran y Lira.

A propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en relevar de los cargos 
de segundo Jefe del Apostadero de

i laHabanay Comandante general * 
i de su arsenal ai contraalmirante : 
? de la armada D. Claudio Montero

y Gay; quedando satisfecho del ce
lo é inteligencia con que lus ha 
desem penado.

Dado en Palacio á cuatro de 
Enero de mil ochucientos ochenta < 
y uno.—Alfonso.— El Ministro de ' 
Marina, Santiago Duran y Lira.

A propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en relevar del cargo de 
Secretario de la Jnnta superior 
consultiva del ramo al Capitán de 
navio de primera clase de la Ar
mada D. Eduardo Butler y Angui
ta; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á cuatro de 
Enero de mil cchocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Santiago Duran y Lira.

A propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en relevar del cargo de 
Jefe de Armamentos del Arsenal 
de la Carraca al Capitan de navío 
de primera clase de la Armada 
D. Rafael Feduchi y Garrido; que
dando satisfecho del celo ó inteli
gencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á cuatro do 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Santiago Duran y Lira.

A propuesta dei Ministro de 
Marina,

Vengo en nombrar segundo Je
fe del apostadero de la Habana y 
Comandante general de su Arse
nal al Capital de navío de primera 
clase de la armada D. Eduardo 
Butler y Anguita.

Dado en Palacio á cuatro de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno. =ï= Alfonso, —El Ministro de 
Marina, Santiago Duran y Lira.

A propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en nombrar Saer etario 
de la Junta su perior «ons^ttiva 
del ramo al Capitán de navio de 
primera clase de la Armada don 
Rafael Feduchi y Garrido.

Dado en Palacio á cuatro de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso. —El Ministro de 
Marina, Santiago Duran y Lira.

A propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en nombrar Jefe de Ar
mamentos del Arsenal de la Car
raca al espitan de navío de prime
ra clase de la Armada D. Francis
co de Paula Castellanos y Canales.

Dado en Palacio á cuatro de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno. — Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Santiago Durán y Lira.

A propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en nombrar segundo Je
fe del Departamento de Ferrol y 
Comandante general de su Arsenal 
al Contraalmirante de la armada 
D. Miguel Manjón y Gil de Atienza.

Dado en Palacio á cuatro de 
Enero de mil ochocieutoa ochenta 
y uno.=Alfon8o.=El Ministro de 
Marina, Santiago Durán y Lira.

■ ■* 1—mi ^MBw ■ ' ■■

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Superinten

dente de la Casa de Moneda de Ma
drid, en comisión, á D. Gregorio
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Jimenez, Contador general de la ; 
Deuda pública.

Dado en Palacio á cuatro de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno.—A)fonso.”El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos Gayon.

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Joaquín Pache- 
co y Golds, Jefe de la Administra- ? 
cion económica de la provincia de 
Valencia.

Dado en Palacio á cuatro de i 
Enero de mil ochocientos ochenta j 
y uno. —Alfonso.—El Ministro de ; 
Hacienda, Fernando Cos-Gayon.

Vengo en nombrar Jefe de la ‘ 
Administración económica de la ’ 
provincia de Valencia, con la ca- 
tegoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á Doh Joaquín 1 
Ozores, que lo es de la de Zara
goza.

Dado en Palacio á cuatro de .■ 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Ministro de ' 
Hacienda, Fernando Cos-Gayon.

Vengo en nombrar Jefe de la 
Administración económica de Za
ragoza, con categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á 
D. Antonio Gonzalez Üdell, Presi- 
dente^de la Gomision de evaluación 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de Jerez.

Dado en Palacio á cuatro de 
Enero da mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos-Gayon.

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO. ’
Vengo en nombrar Oficial de la < 

clase de segundos det Ministerio de ; 
la Guerra al Coronel de infantería J 
D. Miguel del Pino y Romero.

Dado en Palacio á tres de Enero j 

de mil ochocientos ochenta y uno. ’ 
=:Alfonso.=El Ministro de laGuer- s 
ra, José Ignacio de Ecliavarría. !

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 77
Por la Alcaldía de Baena se 

participa á este Gobierno, que en 
el cortijo de los Llanos, situado en 
el Monte Horquera, de aquel tér
mino municipal, se ha encontrado 
un mulo, cuyas señas se espresan 
á continuación, el cual llevaba dos 
costales vacíos y un capote de 
monte.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, á fin 
de que llegue á conocimiento de la 
persona á quien pertenezca la es- 
presada caballería, la cual se pre

sentará en dicha Alcaldía, donde 
acreditando su pertenencia, le será ' 
entregada. ¡

Córdoba 12 de Enero de 1880. J 
El Gobernador, ! 

El Conde de Foxá.
Señas. ;

Tuerto, cerrado, castaño y de i 
alzada regular. j

Núm. 91 1
SANIDAD. j

Con el fin de prevenir cualquier .j 
duda que pudiera suscitarse en la 
formación de los estados semanales 
de sanidad, llamo muy particu
larmente la atención de los señores 
Alcaldes á fin de que no se rompa 
la unidad de tiempo que viene si- •. 
guiéndose en la formación de di- ! 
chos estados, que deberán corn- ¡ 
prender, como hasta aquí, los dias : 
de la semana natural, de lunes á 1 
domingo, ambos inclusive, y para 
la numeración de las hojas tendrá i 
el número 1 la que terminó el dia * 
2 del actual.

Para mayor claridad, á conti
nuación se publica el número y 
dias que han de comprender las se
manas del presente mes.

Córdoba 13 de Enero de 1881. ’ 
EI Gobernador, i 

El Conde de Eoeed. ’
Hoja número 1, comprende del ; 

27 de Diciembre al 2 de Enero í 
Id. número 2, del 3 de Enero al ; 

9 de id. ; 
Id. número 3, del 10 de id. al ' 

16 de id. f 
Id. número 4, del 17 de id. al 

23 de id. i 
Id. números, del 24 de id. al ’

30 deid. ;

Núm. 96. 1
Administración provincial í 

de Fomento. i
por decreto de este día he acor- i 

dado se anuncie nuevamente en el j 
«Boletín ofic!al> de esta provincia, f 
por término de 10 días, que empe- f 
zarán á correr y contarse desde el ] 
siguienteal en que aparezca inserto ; 
este edicto en dicho periódico ofi- i 
cial, la subasta para el aprovecha- í 
miento de los pastos de la Dehesa i 
boyal de Granjuela, para 71 cabe- | 
zas de ganado vacuno, 79 caballar ■ 
ó mular, 76 asnal, 779 cerdos de 
vida, 5620 lanar y 2079 cabrio, i 
por la tasación de 600 pesetas, cu- j 
yo disfrute empezará desde la apro- ! 
bacion de la subasta hasta 30 de : 
Setiembre del año actual, con su- ' 
gecion á las condiciones generales ' 
y especiales letras A. y B., insertas ' 
en los «Boletines oficiales» núme j 
ros 90 y 91 de 14 y 15 de Octubre í 
último, próvio ingreso del 10 por } 
100 en las Cajas del Tesoro, y ob- 
tenida la licencia del señor Inge- t 
niero Jefe de Montes, j

Córdoba 14 do Enero do 1881, 
El Gobernador, 

El Conde de Foxá.
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Recaudación de
Núm. 88.

Pueblo de Castro del Rio.
Lista de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro público sus contribuciones por años anterioros de 1877-78, y que en virtud del artículo 

8.' de la Ley de presupuestos vigente los han satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito nacional y parte en metálico, á saber:

Pueblos.

.s s 
s

a*3

Número 

de los recibos.
Año 

á que per
tenecen,

Nombres

de los contribuyentes.

; Importe 
de 

103 recibos.

Pts, Cts.

Idem 
cupo del 
Tesoro

Pts. Cts.

Pagado 
en 

metálico.

Idem 
eo primeras 

décimas.

Pts. Cts.

Cesión
4 favor del 

Tesoro.

Territorial Industrial. Pts. cts.Pts. Cts.

Castro del Rio. 1 700 > 1871-72 Test.* del Conde de la Estrella. 147 76 139 95 7 81 139 95 > 13

> 4 1369 > 1872-73 L). José Saenz. 33 36 31 60 2 46 30 90

> 4 1534 1174-75 Manuel Perez 15 80 14 20 1 40 14 20 > 22
> 4 269 > 30 0.* Maria dei Rosario Valdelomar 29 24 25 04 4 52 21 72 »
> 4 270 > > Maria A. Valdelomar. . 29 24 25 04 4 52 24 72 >
> 4 272 » > Teresa Valdelomar. 29 24 25 04 4 52 24 72

4 282 > > D. Pedro Espinosa 19 04 16 88 2 56 16 48 >

122 56 106 20 17 72 104 84 > 22

» 4 860 > 1876-77 D. Francisco Zamora. 22 24 18 64 3 70 18 54 >
» 4 1253 > Jose Perez. 25 48 21 36 4 88 20 60 »
> 4 1658 > > Miguel Rioboó. 47 50 39 79 8 36 29 14 >
> 4 294 1 Pedro Espinosa. 23 72 19 88 5 18 18 54 »

118 94 99 67 22 12 96 82 »
RESUMEN.

Año de 1871-72, 147 76 139 95 7 81 139 95 » 13
> 1872-73. 33 36 31 60 2 46 30 90 >
> 1874-75. 122 56 106 20 17 72 104 84 22
> 1876-77. 118 94 99 67 22 12 96 82 >

422 62 377 42 50 11 372 51 n 35

Y eñ cumplimiento á lo dispuesto en la prevención octava de la orden circular de la Dirección general de contribuciones de 22 de .Agosto del año 
de 1878, se publica en este periódico oñcial para que llegue á conocimiento de los contribuyentes como medio de facilitar sus reclamaciones á esta 
Administración sobre cualquier inexactitud que adviertan.

Córdoba 12 de Enero de 1881.=E1 Jefe económico, Cárloa Lopez de Longoria.

JUZGADOS.
Núm. 86

Juzgado de primera ins
tancia de Baena.

Don José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia del partido de 
Baena.
Hago saber: que en este Juzga

do se ha presentado por D. Manuel 
Cubero Villarreal, Abogado de esta 
vecindad, una demanda sobre su 
inclusion en las listas electorales 
para Diputados á Córtes de este 
distrito, en concepto de capacidad.

Y con el ún de que se baga di
cha publicación, para que dentro 
del término de veinte días, conta
dos desde la lecha del <Boletin> en 
que se inserte el anuncio, se pre
senten en oposición tos electores 
que quieran bacerla, se espide el 
presente en Baena á siete de Enero 

de mil ochocientos ochenta y uno. 
—José Heredia y Mora.— El actua
rio, José Santano y Espejo.

Núm. 98

Juzgado ae primera instan
cia de Martos.

Don Juan de Luque Izquierdo, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Martos y su partido, etc.
For virtud del presente edicto 

se encarga á todas la» autoridades 
civiles y militares, agentes de ór- 
den púnUco y dejuás ce la policía 
judicial, procedan á la busca, cap
tara y remisión á este Juzgado, 
Con las seguridades convenientes, 
de José Armero Roldan, natural y 
vecino de Cabra, hijo de Juan y 
Feliciana, casado, del campo y de 
treinta y tres anos. Así está acor
dado por proveído de esta lecha, y 
à vil tud ue carta órden de la bala 
de lo criminal de la Audieocia del

Distrito, en las diligencias de ege- 
cutoria que contra el mismo se si
guen, y otros consortes, sobre re
sistencia á agentes de la autoridad.

Dado en Martos á doce de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Juan de Luque Izquierdo.— 
F. S. M., Manuel Jimenez.

Núm. 89
Universidad de Sevilla.

Primera enseñanza.—Anuncio.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real Orden ue 4 de Mayo de 1875, 
los Aiaestros y Maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual 
ciase y de la misma ó superior do- 
tacidu á las que aspiien, pueden 
solicitar su traslación por concur
so a las que resultan vacantes en 
los pueblos que á continuación se 
expresan;

Provincia de Sevilla.
Una plaza de auxiliar de la es

cuela pública de niñas de Cabezas 
de San Juan con 365 pesetas de 
haber anual.

Nota. No se incluyó esta plaza 
en el anuncio publicado con fecha 
7 dei corriente porque la Junta de 
Sevilla no ha remitido le lista de 
las escuelas vacantes hasta el día 
de hoy.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes documentadas á la Jun
ta do instrucción pública de la pro
vincia á que corresponda la va
cante, en el término de treinta dias, 
á contar desde la fecha en que se 
pubhque este anuncio en el <Bole- 
tin oücial> respectivo.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los Maestros que as
piren por traslación á las vacantes 
que se anuncian por este edicto.

Sevilla 11 de Enero de 1881.3= 
El Rector, Manuel Laraña.
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ANUNCIOS.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos. [
Precio, 100 pesetas. j

Los Ayuntamientos que tos de- j. 
se en dirijan el pedido con el impor- i 
te, á las oficinas de <E1 tascabeL> i 
donde se reciben encargos de re- J 
tratos de más ó menos precio y de ’ 
diferentes dimensiones. í

Porte á cargo del consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, mora!, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas. ;

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle- ‘ 
gias. í

Jefe de la Sección de Beneticen- ; 
cia en el Ministerio de la Goberna- ■ 
cion.

Exposición historico-criUca en 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
Espafia, obra ánica en su género.

Consta de seis libros, con nuti- ‘ 
simes apéndices, algunos de documen , 
tos inéditos interesantes, y dos lo- ; 
mos en 4." coa más de 300 páginas : 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave , 
sil de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es- . 
paSa. i

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Filiaciones y citacio* 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

EDICION ECONOMICA Y COM- ¡ 
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
demoscon tas últimas reformas pu- 
blicadoa bajo la dirsooion del limo, t 
Sr. D. Joan Valero de Tornos Aba ( 
gado de beneficencia de la provin 1 
cia de Madrid, de la Junta de re ; 
forma peaileaciari», Jefe superior t 
de Administración civil, etc., etc., : 
etc., con la colaboración de varios < 
letrados del ilustre colegio de Ma- ‘ 

drid. 1
26 tornos.—¡una peseta el tomol j 

Prospecto, í 
flan sido tantos y tan diversos ! 

oír elementos que han contribuido A Í 
fosmar la historia y la civilización í 
eailatstra patria, que no debemo 5 

a sroñaraos de que nawtra legis- j 
pxícdeea tas uniforme y variada j

Elementos romanos con las Parti
das, indigensa con el Fuero Reah 
gótiooB con el Fuero Juzgo, forales 
coa el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do cuestra íegialaeion y todos ellos 
rigen en más 6 raenoa vigor en la 
iotaaUdad. Y se explica esto fenó 
tnecio. considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, á sus Qoatumbres como 
ndivíduo, y todo lo que so roza é 
íncumlto A este o Semen lo particular, 
atorado de los pueblos, cat A encar
gado en ellos, constituya su vida da 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aqui la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
coa que cada uno do ellos tropezaba 
para detegar el anterior,

Infinidad de trabajos y tenta- 
tivu se han emprendido pars ubí- 
rtoar nuestra legislación: trabajo 
inúti!, porque no se ha coneeguido 
nada; todos los Códigoc, desde las úl
timas leyes y laNoviaiisaRecopila^ 
clon hasta ai Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en l'-s 
Tribunales da Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
an naturales» misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen á peritos y legos en legisla’ 
cion; A todos lea es útil ó indiapen- 
sabie tener las leyes de su p^tri : A 
sus jurisperitos, per su misma profa- 
eion; i todos îos ciudadanos, jerque 
la ignorancia de i» ley no puedo ale 
gindo8c ellos de recoger los tomoB 
le Madrid.

Variaa ban aida, per asta razon 
laa ediciones que so ban hecho de los 
Código», paro quo per an excesivo 
coate no estAn al alcance de todas las 
fortuxtas, ni por su dssme<Udo void- 
men, A causa do’ lujo de la edición, 
son de fAcii manejo y no a» pueden 
llevar Alos Tribunales,para leer, en 
Ios informas orales, las cita# de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Batos inconveniente» y necs.fi- 
dades que hemos sentido en nuestra 
priotica, nos han hecho concebir el 
peneamieuto de temediarios para 
siempro, y crcanics haberío conae- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá qae no pueda lar una peueta 
por an tomo de loa Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos «n la 
mano ó en el bolfiilo. Además pnbli 
caremos también, colección adas, las 
leye» modornaB con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños ó impresiones.

Al frente Je cada Código pressn- 
taremoB un reseña histórica del mia- 
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compañeros, y A la cabeza 
de 1 s leyes moderns s daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co- 
menUrios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos,

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestre 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
su interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedos.

Madrid) 1878.

Condiciones de la publicación, i 
La obra constará de 26 tomos de ’

160 paginas, en 8.*, buen papel ex- 
calente y clarísima impresión.

El precio de cadi tomo serA de 
una peseta en ioda España.—3-3 pu 
blioarAn doa tomos cada raes, uno d i 
eyes antiguís y otro de laycí rao 
ornas.

No se sirví ningún tomo qu- no 
se pague addaatado.

Los que quiaraa abonar al ierpor 
te de toda la pubUcacion tendrá u ; 
rebaja de solB p !sstss, adquiriendo 
toda la obra po'" seísnia ÿ cinza 
rsaies.

A los libreros se les hará an a re 
bala de 10 por 100, tomaals desde 
59 ejempiaros para arriba, y enexr- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una obligaron 6 el castigo de una 
infraouion legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
83, A donde tíí dírigi''An 'os pe (idos 
la coTre-'p'ondeoia, coa sobre si ?sd- 
ministra lr / i t la ■•hr?, y on tedrs Îaa 
lib-crias.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Fresideate de la 
Juntas Maaicipates e AmiHarainieua

* to de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Prooarador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios A you la- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Puez numé
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé i Principal, bajo ia dirección 
de los Sres. D. Jotó Maria Muñoz, y 
D. Car los Gomez Samper, que entien
de en la formación de ñegistros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramíentos. Lo que Liene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qae 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Maoicipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
torio de Uacicada de los recursos de 
apelación que puedan producirso coa 
arreglo ai artículo i74 del Kegla- 
menlo.

Las Consultos á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías ya el d-'íbe- 
rán dirigirse las comunicaciones.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

So han recibido directamente de 
ábrica en la Librería del ^Diario.»

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y do* 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, Ubre* 
ría, ylitograíia del Uiano 
de «Górdoha» calle de 
San Fernando númeroSi 
y Letrados 18.

Beneficencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen- 
Itas generales y men

suales carpetas, etc. pa- 
ra los establecimiento» 

! de Beneficencia, Se sn- 
ettentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y ^8 y 
San Fernando núm. 34,

Listas de revista, dis» 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba,. 
Letrados 10 y «8 y 3an 
Femando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 

; venta en la imprenta de 
! este periódico san For- 
i liando 54 y Letrados 1ú.

GOU 
de los Jueces municipale» ea materia 

i ' criminal por 
i D. Vicente Vieites y Pereiro^ 
■ Juez de primera mslaacia, 
i lisia obra se vende en Barba tro 
■ Coso, uúm. 13, al precio de 8 ta 
. Los pedidos pueden dirigirse á 
’ D. Gabriel Pueyo, acompafliaJo su 
, importe en libranzas ó sellos.

•A ios Secretarios de 
i ayuulamiento. 
í Repartimiento y Ma- 
i trieula 
j Los pliegos-estados 
i para la formación de la 

Matrícula de subsidio y 
j Repartimiento por ter- 
i riloria!, con el aumento 

del tanto por ciento pa- 
1 ra municipales y con ar 
! reglo á los últimos mo- 
j delos, ee hallan de venta 

en la imprenta y librería 
j del ‘‘Diario de Córdoba, 
j Letrados 18 y San Fer» 
1 nando 34,

{ IwpwflU dll Di9ri^ it dérdfiba
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Núm. 88.

Recaudacion de eonlribucioDes. tie Castro del Rio.

Lista de les contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro público sus contribuciones por años anteriores de 1877-78, y que en virtud del artículo 
8.* de la Ley de presupuestos vigente los han satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito nacional y parte en metálico, á saber:

Pueblos,

m 
,â 

s

<D 
■O

a
'3 
Z

Número 

de los recibos.
Año 

á que per
tenecen.

Nombres

de los contribuyentes.

’ Importe 
de 

los recibos.

Pts. Gts.

idem 
cupo del 
Tesoro

Pts. Cts.

Pagado 
en 

metálico.

Idem 
en primeras 

décimas.

Pts, Cts.

Cesión 
á favor del 

Tesoro.

Territorial Industrial, Pts. Cts.Pts. Cts.

Castro del Rio. 1 700 » 1871-72 Test.* del Conde de la Estrella. 147 76 139 95 7 81 139 95 > 13

> 4 1369
/ > 1872-73 11. José Saenz. 33 36 31 GO 2 46 30 90

• 4 1534 » 1174-75 Manuel Perez 15 80 ' 14 2Ü 1 40 14 20 > 22
> 4 269 > 0.* Maria del Rosario Valdelomar 29 24 25 04 4 52 21 72 »
» 4 270 * Maria A. Valdelomar. 29 24 25 04 4 52 24 72 »
> 4 272 > > Teresa Valdelomar. 29 24 25 04 4 52 24 72 >
> 4 282 > D. Pedro Espinosa 19 04 16 88 2 56 16 48 >

122 56 106 20 17 T2 104 84 > 22

> 4 860 » 1876-77 D. Francisco Zamora. 22 24 18 64 3 70 18 54 >
> 4 1253 » » José Perez. 25 48 21 36 4 88 20 60 »
> 4 1658 > Miguel Rioboó. 47 50 39 79 8 36 29 14 >
» 4 294 > Pedro Espinosa. 23 72 19 88 5 18 18 54

118 94 99 67 22 12 96 82 »
RESUMEN. *

Año de 1871-72, 147 76 139 95 7 81 139 95 > 13
. » 1872-73. 33 36 31 60 2 46 30 90 >

> 1874-75. 122 56 106 20 17 72 104 84 > 22
» 1876-77. 118 94 99 67 22 12 96 82

422 62 377 42 50 11 372 51
«

35

Y en cumplimiento á lo dispuesto en la prevención octava de la orden circular de la Dirección general de contribuciones de 22 de Agosto del año 
de 1878, se publica en este periódico oficial para que llegue á conocimiento da los contribuyentes como medio de facilitar sus reclamaciones á esta 
Administración sobre cualquier inexactitud que adviertan.

Córdoba 12 de Enero de 1881.=E1 Jefe económico, Cárlos Lopez de Longoria.

JOZGÁDOS.
Núm. 86

Juzgado de primera ins
tancia de Baena.

Don José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia del partido de 
Baena.
Hago saber: que en este Juzga

do se ha presentado por D. Manuel 
Cubero Villarreal, Abogado de esta 
vecindad, una demanda sobre su 
inclusion en las listas electorales 
para Diputados á Córtes de este 
distrito, en concepto de capacidad.

Y con el tin de que se haga di
cha publicación, para que dentro 
del término de veinte días, conta
dos desde la fecha del < boletín > en 
que se inserte el anuncio, se pre
senten en oposición los electores 
que quieran hacerla, se espide el 
presente en Baena á siete de Enero 

de mil ochocientos ochenta y uno. 
—José Heredia y Mora. — El actua
rio, José Santano y Espejo.

Núm. 98

Juzgado ae primera instan
cia de Martos.

Don Juan de Luque izquierdo, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Martos y su partido, etc.

For virtud del presente edicto 
se encarga á todas fas autoridades 
civiles y militares, agentes de ór- 
den puolico y üc^ab ae la policía 
judicial, procedan á la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado, 
con tas seguridades convenientes, 
de José Armero Rutoan, natural y 
vecino de Cabra, hijo de Juan y 
Feliciana, casado, del campo y de 
treinta y tres años. Así está acor
dado por pLuvemo de esta fecha, y 
a vntud ue carta orden de ia Bala 
de lo criminal de la Audiencia del

Distrito, en las diligencias de ege- 
cutoria que contra el mismo se si
guen, y otros consortes, sobre re
sistencia á agentes de la autoridad.

Dado en Martos á doce de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Juan de Luque Izquierdo.— 
P. S. M., Manuel Jimenez.

Núm. 89

Universidad de Sevilla.

Primera enseñanza.—Anuncio.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real Órden ue 4 de Mayo de 1875, 
los Maestros y Maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual 
ciase y de la misma ó superior do
tación á las que aspiicn, pueden 
solicitar su traslación por concur
so a las que resultan vacantes en 
los pueblos que á continuación se 
expresan;

Provincia de Sevilla.
Una plaza de auxiliar de la es

cuela pública de niñas de Cabezas 
de San Juan con 365 pesetas de 
haber anual.

Nota. No se incluyó esta plaza 
en el anuncio publicado con fecha 
7 del corriente porque la Junta de 
Sevilla no ha remitido la lista de 
las escuelas vacantes hasta el día 
de hoy.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes documentadas á la Jun
ta de Instrucción pública de la pro
vincia á que corresponda la va
cante, en el término de treinta dias, 
á contar desde la fecha en que se 
publique este anuncio en el <Bole
tín oficial»- respectivo.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los Maestros que as
piren por traslación á las vacantes 
que se anuncian por este edicto.

Sevilla 11 de Huero de 1881.» 
El Rector, Manuel Laraña.
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ANUNCIOS

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de- 
se en dirijan el pedido con el impor
te, á las oñeinas de <E1 Cascabel.» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más Ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

La Beaeticeocu en España, 
por el Dr. D. Fermio Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneñeen- 
cia en el Ministerio de la Goberna- 
eion.

Exposición híslorico-cnlica en 
este importante servicio administra
tivo. de (an honrosos precedentes de 
Espafia, obra única en su género.

Consta de seis libros, con nuti- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4.° con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del antor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
paSa.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Filiaciones y citacio* 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos MpaSoles antiguos y mo- 
demoecon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr, D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
ferma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc,, etc., 
etc., con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
26 tornos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

oír elementos que han contribuido á 
fosmar la historia y la civilización 
euilatstra patria, que no debemo 

a srofiaraos de que nuestra legU- 
sxsedeea tan «ulíonas y várlada

f

Elemeutoi romanos con las Parti
das, indigeni a con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con «1 ainrúmoro de privilegios y 
eartae pueblas que con facilidad da 
ban loa reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do caestra legislación y todos «Iloa 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exnUca este fenó
meno, con.sideraudo qae el derecho 
civil redero al elemento privado del 
hombres, á sus 0 ostumbros corno 
odivídno, y todo lo que se roza é 
incumbo á esto elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar
gado 011 ellos, constituye su vida de 
tal modo, quo con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: da 
aquí la diversidad de Códigos on 
nuestra U giilaoion, por la difleultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lonta- 
tivaa se han emprendido para coi- 
tica r naostra logislaolon: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada? todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción huta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplioaoion continua en ba 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presento obra, que por 
su naturaleza misma es de aqusilas 
cuya necesidad y venLajas se pre- 
seutan claras, mejor dicho, se ím 
ponen á peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil ó indispon 
sable tener las leyes de su patria: á 
sus jurisperitoB, por su miama profo-
sion; i tollos tos oiudartacos. porqao 

; la ignorancia de la ley no puede alo
gándoee ellos de recoger los tomes 

-r le Ma l rió.
Varias han gido, por esta razón 

xas edici ones que se hán hecho de los 
Códigoa, pero que per su eicúóivo 
coste no estAn al alearen de todas las 
fortunas, ni por su d«ifmodjdo volú- 
men, A cansa del tojo de la edición, 
san de fácil manejo y no 8* pueden 
llevar A los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. fistos iucoavemeotee y ncoesi- 
dadas que hemos gemido en nuestra 
práotioa, nos han beobo concebir «1 
pensamiento de remediar Joa para 
siempre’!, y oreemos haberío conse- 
gnido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosa mente barato? nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además psbli- 
cáramos también, coleccionad as, las 
leyes modernas con sos reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamales ¿ impresiones,

Al frente de cada Código presen
taremos un resella histórica del mis
mo. hecha por uno de nuestros dis
tinguidos com paña ros, y á la cabeza 
de 1 8 leyes medemas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempra las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nnestns fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras cieotiHeas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compafieros 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que noa han de 
prestar sn ayuda en una obra q ce por 
su interás acometemos y que ha de 
eduodar en bien de tedos.

Madrid, 1878.

CùûdioioQM de la publioaoioo. I — r 4 u
¡«a obra oeoaUrA de 26 tomo# de ’ ^ i^wKawv» 10

t

400 páginas, en 8.*, buen papel ex* 
cale uta ? clarísima impreatou.

Hl precio de cada tomo aeri de 
una peseta en toda España.—Sa pu 
bUcar^n dos tornos cada mes, uno do 
eyes antigaís y otro da Hysi m; 
eruas.

No se sirra ulogua torao qu ; uj 
se pague idaSaatado.

Los que qaieraa abonar el íaipír 
te de toda i* pub icacion tendrá, uit 
rebaja da B?-i9 p.Kctas, adquiri au la 
Uxia la obra po*' setenia y «neo 
r^^nhis.

A los libreros se las harán?.a re 
baja de (0 por 100, tnam'l.f diada 
SO ejero piar 03 para arriba, y euctr~ 
girse en juicio como excusa vale- 
' ara para evitar el onniplimieoto de 
una obligación ó el castigo do usa 
infraac’on Ugal.

So Busoribe en Madrid, Sarrano 
63, 4 donde 39 dirigirán los pe lidoe 
la oorre"pODd0Q)a, con míbro al ad- 
ministrade r A* la obr?, y en iodts las 
libr«rfa#.

i

AVISO.
á los áres. Alcaldes Preáideute de la 
Juntas Municipales e Amillaracnieua 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador dsl Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios A vu nía- 
mientes de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sre». D. José Maria Muñoz, y 
D. Cários Comez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confocciou de los nuevos ami- 
Haramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de diebe 
Ceutro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas relribucion que tases- 
labiecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo .74 del Regla
mento,

Las Consults á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esclusiva dei Cen
tro General resolverías yá el dete- 
rin dirigirse las comuaicaciones.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se bail recibido directamente de 
àbrica en la Libroria del <Diario.»

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, yUtogratia del Diario 
de «Córdoba» calle de 
San Fernando númeroS &

j Beneficencia. 
Presupuestos, liquida* 

clones, relaciones, cuen
tas generales y men* 
guales carpetas, etc. pa
ra los establecímíeulO" 
de Beneficencia. Se en
cuentran en Sa te prca- 
la dal «Diario da Córdo
ba,» Letrados 15 y ÍS y 
San Fernando núm. 34,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de emhi^rque. Se 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y j8 y ano 
Fernando 34.

; Facturas de cupones 
: con arreglo al ultimo 
i modelo, se hallan de 
■ venta en la imprenta de 

este periódico san Fer- 
1 nandoâ4y Letrados tú. 1

; GIL:
de lus Jueces municifiales eu maiena 

criminal por
D. Vic^nie Viriles y Pereiro, 

Juez de primera mslaucia. 
lisia obra so veude ea Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 n
' Los pedidos puodeo dirigirse á 
1 D. Gabriel Pueyo, acumpañ ioda su 
' importe ea libranzas ó sellos.

A los Seerelarios de 
i ayuutaiuieato.

■ Repartí niento y Ma- 
{ tricula 
j Los pliegos-estados 
> para la formación de la 
‘ Matrícula de subsidio y 
! Repartimiento por ter- 
: ritoriaí, con el aumento 
■ del tanto por ciento pa- 
j ra municipale? y con ar 
j reglo á los últimos mo- 

(lelos, se hallan de venta 
i en la imprenta y librería 

de! “Diario de Córdoba,
■ Letrados 48 y San Fer- 
i nando 34,

- loiproU d«l Diarifi if curdela
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